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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 112, 160 y 166 Bis 15 de la Ley General de Salud 

2. Tema de la Iniciativa. Salud 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Edna Ileana Dávalos Elizondo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
04 de abril de 2017. 

7. Turno a Comisión. Salud 

 

II.- SINOPSIS 

Orientar y capacitar a la población en materia de cuidado y seguimiento de sobrevivientes del cáncer. Realizar actividades de 

actualización y profesionalización médica continua para la investigación, prevención, atención y seguimiento tras el tratamiento 

primario de las enfermedades más frecuentes y que constituyan una carga grave para el enfermo e incluir a las obligaciones de los 

médicos especialistas, proporcionar a los pacientes la orientación sobre el diagnóstico, procedimientos y posibles riesgos terapéuticos. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

 

I. a II. … 

 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en 

materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, 

educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, 

riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, 

salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de 

los servicios de salud, prevención de accidentes, donación de 

órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 

discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 

detección oportuna de enfermedades, así como la prevención, 

diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

 

 

Artículo 160.- La Secretaría de Salud coordinará sus actividades 

con otras dependencias y entidades públicas y con los gobiernos 

de las entidades federativas, para la investigación, prevención y 

control de las enfermedades no transmisibles. 

 

Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 112, 160 y 166 Bis 15, todos de 

la Ley General de Salud. 

 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

 

... 

 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia 

de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 

activación física para la salud, salud mental, salud bucal, 

educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, 

cuidado y seguimiento de sobrevivientes del cáncer, riesgos de 

automedicación, prevención de farmacodependencia, salud 

ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los 

servicios de salud, prevención de accidentes, donación de 

órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 

discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 

detección oportuna de enfermedades, así como la prevención, 

diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

 

Artículo 160.  La Secretaría de Salud se coordinará con las 

asociaciones, colegios de profesionales, otras dependencias y 

entidades públicas y con los gobiernos de las entidades 

federativas, para realizar actividades de actualización y 
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Artículo 166 Bis 15. Los médicos especialistas en las 

instituciones de segundo y tercer nivel, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

 

I. a IX. … 

 

X. Solicitar una segunda opinión a otro médico especialista, 

cuando su diagnóstico sea una enfermedad terminal; y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI. Las demás que le señalen ésta y otras leyes. 

profesionalización médica continua para la investigación, 

prevención, atención y seguimiento tras el tratamiento primario 

de las enfermedades no transmisibles, en especial de aquellas 

más frecuentes y que constituyan una carga demasiado grave 

para el enfermo.  

 

Artículo 166 Bis 15. Los médicos especialistas en las 

instituciones de segundo y tercer nivel, tendrán las siguientes 

obligaciones: 

 

... 

 

X. Solicitar una segunda opinión a otro médico especialista, 

cuando su diagnóstico sea una enfermedad terminal;  

 

XI. Proporcionar a los pacientes en remisión por 

enfermedades no transmisibles más frecuentes y que 

constituyan una carga demasiado grave para el enfermo, la 

orientación suficiente y clara sobre el diagnóstico, 

procedimientos y posibles riesgos terapéuticos que se le 

indiquen o apliquen y, en caso que se hubiera enviado al 

paciente a otro servicio de la misma unidad o a otra unidad 

médica del mismo o de distinto nivel, deberá entregar al 

médico asignado una copia de la misma; y  

 

XII. Las demás que le señalen ésta y otras leyes.  

  

 Transitorios 
 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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Segundo. La Secretaría de Salud contará con 180 días naturales, 

posteriores a la publicación del decreto, para emitir las 

disposiciones reglamentarias necesarias para la capacitación y 

actualización de los recursos humanos para la salud, en especial 

sobre casos de cáncer. 

 

Tercero. Los gobiernos Federal, de las entidades federativas y de 

los municipios deberán desarrollar, de manera coordinada, las 

políticas de capacitación previstas en el presente decreto a partir 

de los recursos presupuestarios disponibles, para evitar un mayor 

cargo al erario. 

 


